
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
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Popayán (Cauca), 08 de septiembre de 2022 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO(A):  CONSTANTINO JIMENEZ QUINAYAS 
RADICADO: 2022-00371-00   

 
AUTO Nº 2547 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el señor NEIL 
CLAVIJO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.514.215 a través de correo 
electrónico popayanlitigar@gmail.com, con el objetivo de reconocer como dependiente 
judicial a la señorita DANIELA TORRES ARTEAGA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.061.786.949  
 
Revisado el presente asunto, el despacho observa varios aspectos: 

a) La solicitud es firmada por el señor NEIL CLAVIJO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.514.215, quien no es apoderado de la parte 
demandante, tampoco obra como poderdante en calidad de representante legal 
del BANCO CAJA SOCIAL en el proceso de la referencia, ni se allega documento 
que pruebe que posee la calidad para solicitar como dependiente judicial a la 
señorita DANIELA TORRES ARTEAGA. 

b) La solicitud no proviene desde correo que acredite tener la calidad de 
representante del Banco Caja Social, sino que por el contrario se realiza desde 
el correo electrónico popayanlitigar@gmail.com, correo que no ha sido 
reconocido por la parte demandante, ni del poderdante en la minuta de la 
demanda. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por el señor NEIL CLAVIJO GOMEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.514.215 a través de correo electrónico 
popayanlitigar@gmail.com 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 098 de 09 de septiembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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